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A LA ALEGACION ESCRITA,•
-L

‘
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o R •I i.

..V-

EL PADRE SALVADOR CRVILLES SANZ
de la Llofa , y Doña Maria Vicenta Cruilles Sanz

de la Llofa, herederos de Don Onofre
Cruilles:

CON
LA ILVSTRE DONA VICENTA CRVILLES

Marqueía de Mirafol.
*

Num. N L as alegaciones
,
que fe

han efcrito.fe ha procura-
do fundar, que en la va-

|||
cante por muerte de Don

A Diego Sanz, vltimoag-
“ nado defeiente del noble

Llofa, D. D. R. C. en la Real Arf^XvatñdatvU
íuced.do Don Onofre Sanz de la Uofa,ol¡m Cruilles , afsi
por 1er elegido por DonD,ego,como porque era hijo va-
ron de Dona Vicenra Sane de la Lióla

, hija de Don Ono-
fre Sanz,primogenito del vinculado!, quefobrcvmi, folo
al vlrimo polfcedor, fundando los morivosde la fenreneia
de eñe S.S.K.C.ganado por Don Onofre, y fausfaciendo
a los de ¡alentencta déla Real Audiencia de Valencia,

A que



que obtuvo la Iluflre Doña Vicenta Guilles, Marquefa

de Mirafol.

Z Y porque puede dudarfe ,
fiel cafo de aver pre-

muerto Doña Vicenta Sanz al vltimo agnado, y el déla

premoriencia de Don Melchor Guilles ,
hijo piimogeni-

to de Doña Vicenta, al dicho vi ti tito agnado ,
dexancio en

hija á la llaftre Marquefa ,
es cafo omitido por el vincula-

dor
5
pues fiendolo, debe fupliríe por la difpojieion ce de-

rccho,leg.Non tnterdurh,§ . Dediqué,jf,.de b&r ed. inji itdeg. Z.

§.Si water,
ff*

adT:rtulianum,leg.prmpimus, Cod.de appel-

latxIfeñor Molin.dePrimogMb.i.cap^.num.^ó.^ 37. u
lib.

5
.cap. j

.a num. 1 8.

^
De forma, que fe debe fuceder por via regular, fin

fuplirfe la quididad de mafculinidad,/?^ text, in

dccondit . demonjlrat. el feñor Molina vbi{upra , (3 hb.

1 ,cap.6,num,

z

6,y fus Addentes hb• j

•

cap . ^•niiw»6 o.Vela

difflrt.
104.

4 Procuraremos en cita Adicción probar
,
que el ca-

fo déla fucefsion por la muerte de Don Diego ,
vltimo

agnado, aun premuerta Doña Vicenta Sanz>, no es caío

ommi fio, fino expreffo : Y que aunque fuera ommiíío, no

tendría derecho a la íucefsion Doña V icenta.

5* Y en primer lugar fe prueba no fer cafo ommifib,

porque no lo fue el de la lubílitucion, en defedlo délos

agnados verdaderos, hallandofe prevenido en la claufala

p. ibi: Tfaltando toda la lima mafeulina de los dichos mis hi-

jos, y defendientes de aquellos legítimos ,y naturales varones

de varones ( como efla dicho arrriba )
la dicha herencia mia,

fin detraxacion
, (Se. Venva, y

buelva a la hija mayor del di-

cho DonOnofre Sanz¿ de la Llofa,hender o mió, primo loco,fi

viva , f?ra dándole facultad afsimifmo ,
que pueda nombrar

aquella a vno de los hijos varones de aquella, legítimos
, y

na-

turales,cornofe ha dicho arriba .

6 En ella claufala no puede dudarfe, que la hija ma-

yor de Don Ünofre tiene expretlo llamamiento, y
que !c

tienen fus hijos varones
,
porque fueron llamados por

nombres apelativos, que equivalená los llamamientos

expref-x



t

expreífos ,
leg. Certtim 6.jfJerebmcred. ieg. In tempus , §.

Quoties,ff.de harediktnjl. y con autoridad del feñor Moli-

na, Valenc. Fufar. Pegaf. y otros, lo llevo fundado en mi
alegación,híww*7 1- 72. : %

7 Teman también literal vocación los defendien-

tesde Doña Vicenta en la rnifma claufiuUy. cn aquellas

palabras: Tafsi fiefiga de <vnos hijos enotrosde la dicha bija

major del dicho Don Onofre Sanio de la Linfa.
¿ y defendien-

tes de aquellos inperpetmm » las quales prueban fueron lla-

mados codos los defendientes, afsi porque fon puedas

confecutivas al vinculo de agnación riguroía
, como por-

que por si folo fuenan fideicomm i lío, leg.Virum ~¡.§.Cum

quídam dereb. dub. i fideicom. 1 1. §. Hac <verb. delegat. 3.

Cadillo lib. l.cap.l4. anum.
$ 4. y íolo podía caberla

queftion ,
fi en los hijos,y defendientes de los hijos varo-

nes de Doña V icenta ,
fue cafo omitido la mafulmidad,

de que iratarémos mas abaxo.
,

.

.

g No fue calo omitido en quien debia hazerf la

elección, porque
folo la tuvo Doña Vicenta Sanz, hija de

DonOnofre.de elegir a vno de los hijos varones de aque-í

lia , y n0 P uc^° eIeSir îno a vno de los que eftavan en la

linea de la elecion ,
como llevo probado en la alleg. num.

zq, ni pudo elegir a la nieta, como queda fundado num.

2 e.vfique
ad num. 3 y •

o Vino el cafo de la vacante por muerte de D. Die-

go Sanz de la Lióla, (in poder hazer la elección Doña Vi-

centa, porque avia premuerto
5 y viviendo entonces Don

Onofre C ruillcs , hijo varón de aquella, debió fuceder D.
Onofre,porque fie elegido por Don Diego Sanz,que pu-

do elegirle ,

por 1er la facultad Real , como llevo dicho a
num. 6 1* ad6~¡. y porque fiendo folo al tiempo de venir

d cafo ,
debió fuceder , como llevo dicho d num.

3 7.
ad

43 *

1
1 >

fuceder la nieta
,
poraue no puede re-

pintar la qua .dad de mafculinidad
,
que tenia fu padre,

tomo funde en la ¿ilíeg.nwn
. 3 7, 4 ?

- * 1

Y porque fiendo efte.fidcic-ii
-t r i

T / "* n-

)
•

efte fideicommilfo de quali-

A z dad,



dad,, y pidiendofe la mafculinidad en los hijos de Doña
Vicenta , no la pudo reprefentar la hija de Don Melchor,

auaqne;íaeffeaerto,que viviendo fu padre, pot fer varón

debieííe fuceder,C altillo controydib. 3,cap*\y*mm.\6* re-»

ícúáomm.^.
... ;

'

1 2 Y porque fiendo efte fideicommiíTo eledivo
, no

cabe&n el la repreíentaeion, como es terminante la Doc-

trina de Robres en las Adicciones al Tratado de Reprefen-

tat.Mk^*cap*p*mim. jo.qu¡e llevamos citado,num.^p.

15 Por manera,que la condición, y qualidad de hijo

varón de Doña Vioenta Sanz
, debió verificarfe al tiempo

de venir el cafo, legJnfié ttt
. 3 1 .jfide vulgari , y llevamos

fundado %lJ&. mm* i^.cumfeqq*

14 Supongamos hien,finperji4yzio déla verdad,que
Don Diego Satiz.no eligid á Don Onofre

, y entra la du-

da , jfi citando puertos en la elección los hijos varones de

Doña Vicenta Sanz, fiendo premuerto Don Melchor

Cruilles diez años antes de venir el cafo
,
quedara elegido

Don Onofre Cruilles, hijo varen de Doña Vicenta , aif-

tente , ó Doña Vicenta Cruilles , nieta de Doña Vicenta

Sanz,y hija de Don Mslchor,que premurio.

1 j Efta que ftion la refuelve V lpiano en la leg. Cum
quídam 2.4. ff.dcdegat : Planeficafcri dcfmctifint fu

*

prejliti dandum , leg. Cum pacer 77. §..Hareditatem 4. dele*

gat« Z. ibi : Viriles autem Ínter eosfieri qui eo temporevixe

-

cwm de alijs ehgendi poteflas non fuerit y leg. Vnum exfa-
milia 6 j*§.Rogoujydelegat, 2 .ibi : Et itademum petere pofsit

vnys fi folm moriente eofuperfuitJeg^Paterfilium 38. §.Fi-

liurn z Mkgai. 3 . ibi
: Ad eum qui ex cernísfuperejfet viri-

lem partem pertiñere*

16 Siguen efta refolucion Cadillo controv.lib.Z. cap.

^cmfiió^.num. ^z. Peralta m leg. Vnum
ex famHi.a i§*Rogo*deUgat%z*num*i6*Tonduto qu&ft. civil,

17 í. efl ando hijo varón de Doña y¡cent;a al tiern*

po de venir el cafo de la manera que debió íer elegido, nc-

ccíTanamente fin poder fer elegida la nieta, porque no ce-

: ii ni*



•nmta facultad DonaViccnta.Paz.^^^

?
1

4

f 1

1

^
yjicvofandado en la alleg. mm

‘

6i debfo
foceder.no hecha la eieccion,refpebfo, que fofo puede fu-
ceder, no hecha ladecaon, aquel que podía fer elegido,
büíúr.de fiubfht.quáft. Ty i o.nnm.6 r . Valeny. <w; 2 ,

I.6

1

. y llevamos probado, »«w. 99.y ror.ef
*

IIO
*

112.Ó’ ii 3.

£J 18 Deque fe concluye, que el cafo de la difputa no
es omiífofino expreño

,
porque folo fe trata á quien toca

ja focefsion en efte vinculo
, y fideicommiíío por muerte

de Don Diego Sanzj y en efte cafo la vocación
, y llama-

miento de los hijos varones de Doña Vicenta Sanz es lite-

ral,y expreda
; y hecha,b no la elección, debió fuceder en

aquella vacante Don Onofre Cruilles, que era el hijo va-
ron exilíente,folo al tiempo de diferirle la fuceísion

i 9 La íegunda parte de la duda, es, fi la forma de fu-
ceder en los defcendientes, de los hijos varones de Doña
Vicenta, es cafo omitido j y por el coníigu¡ente,fi en eftos
cabe la fuceísion regular.

20 Efta duda no puede difputarfe en efte pleyto^
porque en él folo fe trata de entroncar la fuceísion poc
muerte del vltimo agnado,que fue DonDiego Sanz y fo-

fo cabe la difputa, fi fiendo en efte cafo llamados los hijos
varones de Doña Vicenta, debió fuceder Don Onofre
Cruilles ,

varón exilíente , al tiempo de diferirle la fucef-

fion ,
6 Doña Vicenta Guilles,Marquefa de Mirafol hija

de Don Melchor
,
que premurib diez añosa Don Diego

vltimo agnado.

2 1
Sobre efte punto han recaldo las dos fentencias

la vna en la Real Audiencia de Valencia, donde fe declarb

á favor déla Marquefa de Mirafol. La otra de efteS S R
C.de Aragón,en que fe revoco la de la Rea j Audienciide
Valencia ,

declarando a favor de Don Onofre Cruilles

Sanz delaLlofajji fobre efta vltima declaración lepidio

revifta por via de fuplicacion.que es la que oy fe ha de ter-

minar.

<r1

1

A
5 Ref-



2 z Refpecto del progreíTo de efta fucefsion
, y fi en

losdefcendientes de los hijos varones de Doña Vicenta,

fe pidió la qualidad de mafculinidad,ó fi fe omitió,y debe

entenderíe repetida>ó fi debe fucederfe por via regular,ay
pleycofeparado pendiente en la Real Audiencia de Va-

lencia entre las,mifmas partes, donde debe remitirfe el

conocimiento.

25 Y brevifsimamentc notaremos
,
que efta difputa

la haze fupertíuala exiftenciadel Padre Sal vadorCruilles,

y Doña Maria Vicenta C rutiles, hijos de Don Onofre

(Trailles ,que ganólacaufaen elle Supremo $
por lo que

Tiendo de la linea contentiva de Don Felipe Cruilles fu

hermano,y efediva de Don Onofre,que ganó la caufa t fin

duda alguna deben preferir a DoñaVicentaCruilles,Mar-

quefa de Mirafol,y a fus hijos varones,y hembras.

24 Porque en la linea efe&iva de Don Onofre
,
que

ganó la caufa
, y en la contemptiva de Don Felipe Crui-

Uesexifte el Padre Salvador Cruilles,que es varón
, y pue-

de fuceder,fin obftarle el fer Religiofo de la Compañia dq

Jesvs y porque no aviendo hecho el quarto voto folemne

de los profeífoSjó coadjutores, fino los tres Pimples, es ca-

paz , no folo de retener
$ pero de adquirir,fegun la celebre

decif.^ 2.de Bich.deíde el mrn
. j. y hdecif.61 nurn.Z. el

Cardenal de LucdLdereguUtib.ai[c.6z.mm.6.ii.($ 1 2 .C5
*

de teflament.difc. ]
ó.num.8.& 1 1

•

2 y
Y en el cafo de fer vinculo regular,debía fuceder

Doña Maria Vicenta Cruilles,que por fer de la linea efec-

tiva de Don Onofre Cruilles,y de la contemptiva de Don
Felipe, vlcimo poílecdor, debe tener prelacion ala Mar-
quefi de Mirafo!

*
porque la primer caufa de la fucefsion

es de la linea e£ecliva,y defpues la contemptiva, Roxas de

incompat. part. t .cap.ó.ntim. 1 f o.£5* 2po.
z6 Y aunque no parece diíputable en efta caufa efte

punto, para que no falte circunftancia
,
entraremos a dif-

putar fi es caío omitido el de la fucefsion , refpeélo de los

defendientes de los hijos varones de Doña Vicen-

ta»



4

7".**»*
p.'bN CH“U
ve aquellos en elmodofobredicho

,fm dctrír
w_

gitimatfc.y con U mifmafaodtíddepoderZti
””*

^

^ *3;;r::

qualicíad ^fculinidad^fe
* y cflárrWdaIa

quifohazcrfídeicomm¿flQ aan
P

r¡

^ cl tcfiaJ f >r

lujos, y defcendicntes varones

d

e

UOaÍ3VOrde
.

todo*fus
tulina,como llevamos fundido •

V3r°ncs Por linca maf-
2p Y aunque en defeco

hija mayor de Don Onofre fu
agnacion llamó á ía

fe excluye el concepto de agnación ZZ'Z * "° Por cft«
porque la llamó á mas no poder "rava^T?

^ Ca,ífica n^s,
de fus hijos varones

, obligándoles á
* degir á vno

mas de Sauz de la Llofa
, y p0r c fte

‘ „

°

m
,

ar n°mbre
> y ar-

hembra en falta de agnados^ y mas quárD^f
11^0 de ,a

dos los hijos varones de aquella concón Í°
f°n íublUcu

'

1-

nombre y armas, mas fe confirma fer el M°
n ^ t0mar

nancio,Lara de vita hominisxat) -> n
iVJly°razgo a n,_

?0 P»rS*aua„dod4tS"-,M -

ros,ion llamados otros de diferente T as
.

nados verdade-

cion del nombre,y armas, entoncesTr'
100

’,

000 ob,iga-
Addentes, ad Molin.//¿.

, .

e íucita Ja artificiofa,

¡iL^.cap. 1
3
i^.num, 1

2

.Larrea ^c/y?
fo. Caffillo

ra áa.cap.yxmm.i i .C afanare
1 2>a

*

44-La-

artiftiofa,qua ¡„ defcendentih'T™:
2 P- Íbi:^-

r»f, [uplendo,® reparando deferid
“* a

J cemn,sf^flwebi-

fitmm ,
0* induftriam

, adiecHets ^Per
¿y arm. °Wrf deferendi nom:n>

V Hnnueftrad¡fpofi
c ¡0nrcri

agnación ngurofa, porque f „
Ulta claro concepto la

cendientes varones de varones ,

Ioi b)'j°s
. y def-

todos los llamamientos avrenrP
m

?
3 mabculina

. y en
j Petición de varones Je varo-

nes



nes por linea mafcuüna, con facultad de nombrar porto-i

dos los fuceíforesvno de los hijos, y defendientes varo-

nes.

32. Y aunque pueda dudarfe ,
fi en la linea de la hija

mayor de Don Ünofre Sanz eftá fufcitada expresamente

la agnación artificiofa,o efta omitida la repetición de la

mafuünidad; porque la agnación no tiene lugar , fino en

el cafo expreffo, Saxdo conf. 2p.Pegaf. de malo*

ratújap.
3
.núm. z 3

.

33
Con todo,debemos dezir,no escafo omitido, fi-

no expreftoj porque para llamarfe tal,bafta, que fe deduz-

ga por conjeturas manifieftas,/^.¿/V<ff ¡mperator
, ff.

dele-

gat. i Jeg.Quoties^.Si qms iuncta^Gloff. ff.de hxred. inftit.ú

feñor Molin.//¿. 1 xap. q.num.i hb.z.cap.^. num.

f ]•&'$?. l'Cap-. 1Z.mm.4i.tf lib.4 » cap. 17. mm. 7. 8.

Roxas de incompat.partq.cap. f
.num.6

3
.fíf 64.

3 4 Las conjeturas,que concurren á favor de la repe-

tición de la mafculinidad, fon de gran pefo. La primera,

porque aviendo inftituido en los primeros llamamientos

fideicommifto agnaticio rigurofo , donde omitió la maf-

culinidad, fe debe tener por expreíla, el feñor Molina de

Frimogdib.yc4pi$.mmq%. donde habla, no foloquando

fe expreífa la razón de agnación ,
fino también quando es

fubinteüécla , el feñor León \n lur.refponf. po[L decif. 173.

num.f 3
dib. z.CzñiWo centrov.mr.tomq .cap.^i. mm. 6z •

Rot. qmfl.144.numq .partq.recentior, Peregrin. defidei-

com.art. .num.48.

3 s La fegunda, porque no folo en las primeras fubf-

tituciones fe contempló la agnación
,
fino también en las

vltimas claufulas 16. y 17.cn el llamamiento de los hijos,

y defendientes de Doña Geronima
,
pues eftá lia mada la

linea mafcuüna,y en fu dcfeclo la femenina, que es prue-

ba de eftar contemplada la agnación,como llevo fundado

en la alleg.num. 1 zó.fubmm. 1 27. y la mifmaexprefsion

reíultadelaclaufula 17.Í5
3

iS.puesenla 17. fue llamado

Don Ramón Sanz,y fus hijos, y defendientes varones de

n , varo-



varones , con los pantos vm^rí* • f

*»'“ vocación de Don OnoftJ &!'
0”" P“C<los en ,a P"'

í” dcfeclo Je |adefended mafJ • X « U- claufula I S.

los hijos del vinculador
, y de Don i?

3
’ y Menina. de

mado Don Francifco&n^Presbywodc
00
?"2 ’ fbe lía'

Y qualidad de mafr I^í*
preda en las primeras

, y viciarasIbtonc
ad/ftá e*‘

de repetida en las intermedias o-rt
aooes

> fecntien.

rtwn,§.fin.leg.Siquisfil¡

^

m #
•¿eieJ

e 'tn

^:f
t^'erv»tpJtt-

mm. i z8.(f r 2p.

1 us^ddeg- 2 .y lo-Ucyo fundado

meras fubftitucione S

P
cn las pri-

los varones de varones defcend¡e : ,

3 °S Varo»es
, fino á

na, cn el qual cafo
, como hemos d cL^Í «^uli-

agnacon rigurofajy aunque no fe e

x

„
’£C CO ‘lte™pld la

Piacionfe llama exprella, comofíe„te
P
p

l3
’efta c°ntem-

fm i .cap.ó.num, $ody bafta.que exprert?*
4'"?***<

te fe aya contemplado la agnación / lIa
> ° Wcitamcii.

JJ * /’/
«nLXS; P

eTf
q
-
UC 13

Pr
^f-^f^f&y^fmAd¿au

s

M°hna ^
3* La quarta,porque no fife

nrcs«

DoñaViccmaSanz fus hi/„s> linLj^o ¡
dad de inalados, yfiendola fubttlJ°

"" ““ la «Juali.
dientes vmda con el llamamiento de l L

nde Ios deken.
laclaufula

:

Ratone,
yor

,y defeendumes de aquellos Siend i

Udtcha
ty* ma-

mente llamados con la qualidad dc l°r,
hi’°s exPre&-

eflar repetida en las demas
fubflfe

mafcuIln'dad
, fc d¡ze

nuada oración, fe ponen por i, rh r°
nes,

9ue e« coatí-
Jo, Mol,naM. U. Up. fe.
concluyen : Authoris^r .°í* Y aUifus Addentes
latiófieri debet adillar»qujttate ** 4Acoque re-

«*• m^Hao^busfncor»mu.

? 5>
La quinta, porqUe t

mados los hijos varones d e nn ~ cIaufuk i i. Ton Ha-
fa, con qualidad de tomar n l

lcent«*Sanz delaLlo-Par nombre
, y armas

, y proíiguc

conti-



continuando la oración T afsifefiga de vnos hijos en otros

de la dicha hija mayor deldicho Don Onofre Sanz¿ de la Lio «*

fa , y defendientesde aquellos in perpetuum. Y fiendo los

defendientes llamados de aquellos hijos,que antes llamo

en la mifma claufula, con la qualidad de varones
, fegura-

mente fe entiende repetida la qualidad de maículinidad,

como llevamos fundado en la alleg. num

.

i jo. ad i j z. el

feñor Molina de Primog.lt b. cap¿ y . num.6o. <verf. Potejl•

tamenpradiflaoppiniosy lo liguen fus Addentes, num» 6o0

concluyendo,que aun quando íe trata de diferente fubfti-

cion,y diferentes perfonas,debe en el cafo omitió repetir-

fe la qualidad de mafculinidad , fi la razón de confervar la

agnación es expreíla,o tacita.

40 La fexta
,
porque en los llamamientos de los def

cendientes de los hijos varones de la hija mayor de Don

Onofre Sanz, ay claufulas repetitivas, ibi : Dandofacultad

ajsimifmo-i&c ibi: Guardando en todo tiempo el orden de poder

nombrar entre aquellos en el modofobredichob& ibi : Tcon la

mefmafacultad de poder nombrar , como ejla dicho arriba

.

Y
por eftas dicciones fe repite la qualidad de mafculinidad,

como llevamos fundados num, 9. in fne ,
elfeñor Molina

diel. lib
. 3. cap. $.num. Ó4. Cadillo tom.^.cap. 117* num»

28. )s;> sfc i\CiA liül

41 Y en nueftro cafo no puede dexar de repetir fe

la qualidad de mafculinidad,afsi porque la geminación de

las dicciones hazen clara efta voluntad de repetir la quali-

dad de mafculinidad, como llevamos fundado num. 1

J

4»

4 z Como,y porque las dicciones relativas fon puer-

tas en la claufula de la elección , dada de nombrar vno de

los hijos varones
, como fe dixo arriba,déla fucefsion de

los defendientes: Guardando en todo tiempo el orden de po-

der nombrar entre aquellos en el modo [obredichob & ibi : Con

la mefma facultad de poder nombrar
,
como efd dicho arriba.

Yen todas las claufulas antecedentes folo fe da facultad

de nombrar a los hijos varones s luego por dicha repeti-

ción quifo declararfe, que folo eftavan en la elección pafc
* '

fivn



(iva los hijos
, y def endientes varón

6
tníe otra cofa,

' a rofies>ynopuederepc-
g3ü*3 De que í'e concluvn ol «i

a>nii!io eldeeüa ^nJo fueúc cafo
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^ Ü°ña
regular

,
porgue ay.nofolo tacita porphaon de agnación; y en cfto<¡

‘
’ ° exP reíJa concern

r hdad de inaículinidad
y

*** repetir/e
la

JUZSar P° r Ja regularidad
,
L ln f 9mi,1“6 deb *

n ‘ ™Ptelh voh"^ Je ¿onfervar
Con

.

Currc
»n ¡ taéital

jeturas.que períuadan la repetid
'

¿
Snac,0n

* ay con.

um
y 8. Carena refol. í\ 1.n»m.z\\P*

C'C°ntro^69.
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ío' e]feñorMo-
^Rot.apud Torre tom.^eafT

^ **W* J7-47.

44 V fiendo tantas Jas conjeturad"
das, furamente fe debe cibera,- „1’^ ^ P°nde«-
puta donde fue espreflo el Ilama^cn^

,

Caí° de ,a dif-
ne s de Dona Vicenta Sanz, debe c^c *

r*.
^°s v”<>.

ganada por Don Onofrc Cruiiles

fi r

/
C Ia Amencia

ron exiliante, al tiempo de diferid^V ?*> d «•
c”

'?
Krnos« P iey‘°

, Jefe n
lon <MoObre la fnc.fs.on por niuertc j’* f

P“« en Valencia
de DonFelipe fu lujo,debe declaré' P"

0f" C™Hes, ydos artifíciofos.qual es e l padre
* ,c

f
Wdc losagna-

tmdta la agnación
artificiofa fe ,

dl

[

ad°r dilles, y J¡f_
Doha Mana Vico* CrUl,¿ 4 ¿/orí

delr llultreMJr
,ucfji
^“ «prelaeion

el hifo ,„0„
ele dos hembras,y „„ pueA Jf“

nd;cme po, mcjio
najo

y folo lendria lugar en •

J" "K ll*u>.comoag-
n.daJ,Roxas

mafcnli-
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4<í Y fi efto tiene algún fundamento de razón en el

progreíTodelafucefsion, con mayor circunftancia debe
tenerledeclararfeáfavordeDonÜnofre Cruilles, pues
en el cafo de fu fubflitucion fe hallan expresamente lla-

mados los hijos varones de Doña Vicenta Sanz,y no avia

otro varón,ni hijo,ni defendiente deDoña VicentaSanz,

que el dicho Don Onofre Cruilles, al tiempo de diferirfe

lafucefsion.

Por lo qual efpero fe declarará á favor de mi parte,fie

cenfeo. S.S.H.S.S.R.Cenfura.

.faU/tlh í I.U LSut
* í *

rtt

c r

ÍUIV

An -i ,
.'•i.»» *

fT

Dotf.Jmn ‘Bautifta LoJa¡
l»i* 1

\ ' f

nc
,

kOf <TU>f! . [ J ,Q í ,KV Y

’

i

IS

( i t .x

in c í i i.

t CJ

) izúh

1Oí J

b . 4 #

4íK v

tv 4 n, sj

^ i

r.
ílOlfcV


